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En respuesta a la carta enviada por el doctor Alejandro Treviño Becerra, en relación 
con el artículo titulado “Función renal en un grupo marginado de la población, 
estudio piloto”, publicado en Rev Med Inst Mex Seguro Soc. 2014;52(2):156-61, 

comentamos lo siguiente: 
De acuerdo con los datos mostrados en el artículo, no se reportaron 94 pacientes en esta-

dio “3” y ocho en estadio “4”, como lo menciona el doctor Treviño (cuadros III y IV); asi-
mismo, al sumar el número de hombres y mujeres en estadio “3” (30-59 ml/min/1.73 m2),1 
da un 4.8 % del total de pacientes, y no el 12% referido en la carta.

Cabe mencionar que pese a que se trató de un estudio transversal, se obtuvieron datos 
que sugerían la etiología de la enfermedad renal crónica (ERC), tales como hipertensión 
arterial, obesidad, infección crónica de vías urinarias, litiasis urinaria, hiperglucemia (hay 
que considerar que no se incluyeron pacientes con diagnóstico previo de DM2), lo cual es 
mencionado en el texto a dos columnas, en las páginas 158 y 159.

Por lo tanto, la única modifi cación pertinente sería que en el párrafo que dice:
 “En conclusión, se encontró prevalencia alta de ERC y factores de riesgo para su desa-

rrollo en la población de estudio, por lo que es prioritario enfocar las políticas de salud 
pública a la prevención del daño renal.”  

debería decir…
“En conclusión, se encontró prevalencia alta de factores de riesgo para el desarrollo 

de ERC en la población de estudio, por lo que es prioritario enfocar las políticas de salud 
pública a la detección y control de los mismos, para prevenir el daño renal crónico.”  
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